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FUNC IÓN 
PUBL ICA 

\•1 • 

Órgano Interno de Contr o l 
Dep artam ento de R espon sabilidades 

Ex pediente : SE/OIC/ DR/ PR/ 001/2022 

A sunto: Notificación por Edicto s Empla za m iento a Audie n cia I n icial 

Ciudadano Ca rlos I s idro G arcía 
A donde se e n c u e n tre 
Pr e sente. 

En el procedimiento de Responsabilidad Administrativa, número SE/OIC/DR/PR/001/2022, instruido en 
contra del Ciudadan os Carlos I s idro Ga rcía, quien ostentaban el cargo de conserje de la Escuela 
Primaria Coronel Gregario Méndez Magaña con C.T. CT27DPR0363M, zona escolar número veintitrés, 
sector siete, ubicada en e l poblado Gregario Méndez del Municipio de Cunduacán, Tabasco, con motivo 
del Informe de Presunta Responsabilidad, de fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, admitido a 
trámite el ocho de marzo del presente año, se emitió acuerdo de fecha quince de julio del año dos mil 
veintidós, que en sus puntos SEGUNDO al CUARTO, copiado a la letra dice: 

SEGUNDO. - Toda vez que a la presente fecha se desconoce el domicilio del Ciudada no Carlos I.s idro 
G a rcía, con fundamento en los artículos 117 párrafo primero, 131 fracción III, 132 párrafo último y 139 
fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente de 
conformidad con lo previsto en e l numeral 118 de la ley General de Responsabilidad Administrativa, en 
correlación con el Acuerdo de Admisión de fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, emitido por esta 
autoridad Substancladora, S E ORDENA LA NOTIFICACIÓN POR EDICTOS al C iudadano Carlos 
I s idro G a rcia, mismo que se publicará por tres veces, de tres en t res días, e n el Periódico Oficial del 
Estado y en un Periódico de los de m ayor circulación en la Entidad Federativa, lo anterior, con motivo del 
oficio SE/OIC/DQ/0321/2022 de fecha cuatro de marzo de dos mil veint idós, suscrito por la Licencia d a 
Grlcelda Rodrígue z H ern á nde z , Jefa del Departamento de Quejas del Órgano Interno de Control, 
adscrita a la Secretaría de Educación del Estado. de Tabasco,en su carácter de Autoridad Investigadora, 
mediante el cual remite I n form e d e Presunta Responsabilidad Administrativa, en el que se 
determinó la probable responsabilidad en la comisión de falta administrativa N o Grave del Ciuda d a no 
Carlos I s idro Ga rcía, y otros, en lo que respecta al antes mencionado esta fue cometida durante el 
desempeño de sus funciones como conserje de la Escuela Primaria Coronel Gregario Méndez Magaña 
con C.T. CT27DPR0363M, zona escolar número veintitrés, sector siete, ubicada en el poblado Gregario 
Méndez del Municipio de Cunduacán, Tabasco, en razón de la denuncia presentada por la Ciudada n a 
Florinda Díaz Pi n tado, e n representación de su menor hija de identidad reservada de iniciales A.D.P., 
toda vez que infringió lo establecido en el artículo 4 9 fracció n I de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, al supuestamente incurr ir en e l incumplim iento de sus obligaciones como servidor 
público con las funciones, atr ibuciones y comisiones encomendadas, observando en su desem peño 
disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos como a los particulares con los que llegare a 
tratar, en los términos que se establezcan en el Código de ética a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
en cita.-- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TERCERO.-Se le hace saber al Ciuda d a n o Carlos Isidro G a r cía que deberá presentarse en el 
término de 15 días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel que surta efectos la última 
publicación del edicto, a las 11:00 horas, en las instalaciones del Departamento de Responsabilidades 
Administrativas del Órg a no Interno de Cont rol, ubicado dentro del edificio de la Secretaría de 
Educación del Estado de Tabasco (SETAB), sito en calle Héroes del 47 sin número de la colonia Gil y 
Sáenz de esta Ciudad, Código Postal 86080, para la audiencia de ley prevista en el artículo 208 f racción 
V de Ley General de Responsabilidades Administrativas, con e l objeto de que haga valer sus derechos y 
ofrezca las pruebas que conside re necesarias para su defensa, a h aciéndole saber e l derecho q ue t iene 
de no declarar en contra de sí mismo n i a declararse culpable; de d efenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un 
defensor de oficio, de acuerdo a lo previsto en la fracción II, del arábigo 208 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, comparecencia en la que deberá traer consigo original y copia de su 
identificación oficial v ig e nte. A PERCIBIDO gue de no acudir a la hora y d (a lndjcado se p roseguirá 
con el desarrollo de la secuela procesal. no obstante. del peóuicio procesal que apareje oor su 

u2022: Año de Ricardo Flores MagónH 
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FUNCIÓN 
PUBLICA 

Órgano Interno de Control 
Departamento de Responsabi lidades 

Ex pediente: SE/OIC/DR/ PR/001/2022 

incumPlimiento; así también se le previene para que señale en su primer escrito o en su comparecencia, 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Tabasco, de lo contrario las subsecuentes 
not ificaciones, aún las de carácter personal, se harán por estrados que al efecto lleva este Departamento 
de Responsabilidades, de conformidad con lo d ispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley de Justicia 
Administrativa del Estado de Tabasco y artículo 118 y 190 de la Ley de la materia. Asimismo, se hace 
conocimiento que se pone a su disposición el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 
fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, y de las copias certificadas del expediente de presunta 
Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, e l cua l cont iene las pruebas que aportó la 
autoridad investigadora para sustentar el Informe de mérito, en días hábiles con horario de 9 :30 a 
15:00 horas; de igual forma podrá allegarse al Acuerdo de Admisión de fecha ocho de marzo del año 
en curso, en el cual se establecen los hechos que detallan su presunta responsabilidad, en el lugar y 
horarios mencionados. Lo anterior por encontrarse relacionado con los hechos que presuntamente son 
causa de responsabilidad administrativa. - - - - - - --- - - - - - - - - - -- - - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días", debe interpretarse en el sentido de 
que entre cada una de las publicaciones deben m ediar dos días hábiles, para q ue la s iguiente publicación 
se realice al tercer día hábil siguiente1 .- - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ahora, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, se publica de manera 
o rdinaria los días miércoles y sábados de cada semana, con fundamento en los artículos 1 15 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente, y 119 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, se habilita el día sábado señalado para su publicación, para que se 
practique la diligencia de citación por edictos. - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -- -

NOTIFÍQUESE COMO ESTÁ ORDENADO Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Así lo acordó y firma el Contador Público Ricardo Angles Almeida, Titular del Órgano Interno de 
Control de la Secretaría de la Función Pública, adscrito a la Secretaría de Educación del Estado de 
Tabasco, ante la Licenciada Sara Gabriela Hernández Chávez, Jefa del Departamento de 
Responsabilidades, en su calidad de Autoridad Substanciadora, con quien Legalmente actúa y da fe. - - -

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar le un cordial salud o . 

C.c.p. Ora, Egta Comelio Landero, Secretaria de Educadón. Para su conOCimiento 
C.c.p. LC.P. Ricardo Angles Almeida, Titular del Órgano Interno de Control. -Para Conocimiento 
C.C.P. Archivo. 

Elaboró¡ Uc. Mada~nández Garcia. • Auxiliar Administrativo/Reviso: Uc. Sara Gat>rtela __zndez Olá\lez. ·Jefa de Oepto. de Responsabilidades. 

1 NOTIFICAC IÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBUCACIÓN DEBEN M EDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122. fRACCIÓN U . DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a 
dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por edictos, los 
cuales deben publicarse por tres \leCes "de tres en tres días" en el Boletín Judidal y en el periódico local que indique el Juez. Ahora 
bien, la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicadones deben mediar 
dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, porque dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las public:adones, sin predsar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese 
dato puede determinarse a partir del mandato consistente en que la publicadón deberá realizarse "de tres en tres días", ya que, si 
se afirmara que deben mediar tres días hábiles, la public:adón se realiZaría al cuarto día, eo contravención a la regla prevista en el 
precepto dtado. Además, sí la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo 
habría determinado expresamente, como lo hizo en el artírulo 570 del Código de Procedimientos Oviles oara e! Distrito Federal en 
el que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las publicadones. Tesis de jurisprudencia 19/2008.-Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal. en sesión de fecha \leinte de febrero de dos mil ocho. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, No\lena Época, Tomo XXVII, abtil de 2008, página 220, abtil de 20081 página 2.20. Primera Sala, tesis la. 1 J. 19/2008; 
\léase ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XXVII, abtil de 2008, página 221. 

· 2022: Año ~ Ricardo Rores Magón" 
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manzana 12, Calle José María Morelos del Fraccionamiento "Francisco Villa" del municipio 

Centro, Tabasco. 
Debiendo insertarse al edicto correspondiente el auto de inicio de trece de septiembre de 

dos mil diecinueve y este mandamiento. 
Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de que tramite los 

edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 
NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA LUCÍA MAYO MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Auto de inicio de 13/septiembre/2019: 

'' ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

VISTO. La cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Presente a los licenciados GABRLEL LASTRA ORTIZ y OFELIA 

tvtA.RGARITA OLÁN SÁNCHEZ, apoderados legales del INSTITUTO DE VIVIENDA DE 
TABASCO, personalidad que acreditan con la copia certificada de la escritura número 976, 
(Novecientos Setenta y Seis), pasada ante la fe del licenciado JORGE ARTURO PÉREZ ALONSO, 
Notario Público Titular en ejercicio, actuando en el protocolo de la Notaria Pública número 35 
(Treinta y Cinco), del Estado de Tabasco; con su escrito inicial y anexos que se detallan en la 
cuenta secretaria], con los que que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 
CONTENCIOSO DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL, con el objeto de que se notifique 
personalmente a GABRIELA CARRILLO DE LA CRUZ, quien puede ser notificado en el lote 15, 
Manzana 12, Calle José María Morelos del Fraccionamiento "Francisco Villa" , Centro, Tabasco. 

SEGUNDO. En razón de lo anterior, y de confonnidad con lo dispuesto en los artículos 
710, 711 y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles, en relación con los 
numerales 2066, 2077, 2098, 2099, 2283 y demás relativos y aplicables del Código Civil, ambos 
ordenamientos vigentes en la entidad, se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, por lo 
que fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y 
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad con el artículo 2283 del Código Civil en Vigor, por conducto 
de la actuaria judicial notifiquese a la ciudadana GABRIELA CARRILLO DE LA CRUZ, en el 
domicilio señalado con anterioridad, el contenido que obra en el oficio número UAJ/ 1004/2019, de 
fecha seis de septiembre de dos mil diecinueve, signado por el licenciado GERMÁN ARTURO 
GUTIÉRREZ CORTÉS, con el carácter de titular de la UNIDAD DE APOYO JURÍDICO DEL 
INVITAB, en el que se hace saber la rescisión del contrato de compraventa a plazos suscrito en 
diecinueve de octubre de dos mil doce, respecto al lote 15, manzana 12, Calle José Maria Morelos 
del Fraccionamiento "Francisco Villa" del municipio Centro, Tabasco. 

QUINTO. Sei'iala el promovente como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, en 
las oficinas de la unidad de apoyo jurídico de dicho organismo ubicadas en Prolongación de 27 de 
Febrero No. 4003. Tabasco 2000. de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los ciudadanos 
GERMÁN ARTURO GUTIÉRREZ CORTÉS, LEONEL LEÓN RODRÍGUEZ, JOAQUÍN 
GUILLERMO GUTIÉRREZ PINTADO, MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ RUIZ, LUCY OSORIO 
SERINO, LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ y RAFAEL ADOLFO MORENO GEBHARDT, 
autorización que se le tiene por hechas en términos de los numerales 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

Así mismo, nombrando desde este momento como representante comun al licenciado 
GABRIEL LASTRA ORTIZ, designación que se le tiene por hecha en los numerales 74 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. En su oportunidad y previa cita en la primera secretaria, hágasele devolución del 
instrumento notarial con el que acredita su personalidad, previa constancia y ftrma que por su recibo 
otorgue en autos, dejando copia debidamente certificada del mismo. 

SÉPTIMO. Una vez cumplida con la finalidad del presente procedimiento, archívese el 
expediente como asunto concluido, previa anotación que se haga en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado y hágase devolución de los documentos exhibidos, previa constancia y firma 
de recibido que obre en autos. 

OCTAVO. Tomando en consideración que es w1 hecho notorio la accesibilidad a las 
innovaciones tecnológicas, este Tribw1al en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 



13 DE AGOSTO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 6 

términos del articulo 17 de la Constitución Federal, se les hace saber a las partes que podrán realizar 
reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier medio 
electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de las personas autorizadas para tales 
efectos, siempre que no se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar 
notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite 
copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas 
con probidad y lealtad procesal, debiendo por seguridad jurídica, dejar constancia en autos en caso 
de ser necesario. 

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: 
"REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN 
LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA"1 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GUADALUPE LÓPEZ 
MADRIGAL, JUEZA CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADO ADALBERTO FUENTES ALBERTO, CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN PERJÓDICO DE CIRCULACIÓN 

AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y EN UN PERIÓDICO 

LOCAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Kike 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO 
Juzgados Civiles y Familiares de Ccnlro, Tabasco. Av. Gregorio Méndez sin número, 

Colonia Alasta de Serra, Villahennosa, Tabasco, C.P. 86100, Tel. 9935922780, Ex!. 4712 

1 ._._aiC'T'II6Ic•CII~AOQjiLQI.M-JR"'afll~oWI~~Mit;Qiti!W\I.IIQ!Ooi~-Uia'IOC-•Iiii•UT~""-·'"'-·--•-ol-·-~---.... _.llt_, _______ tl_t _____ , __ ., _ _ __ ,.._, .. _,._ltL.I'r•-• - ...... fi--Oij.._ .... __ I!CO..,."-" 

~~---.... -m~~o...-•-~•-·-·---··---·---·•D-ooa..r•·~ ~~-·-••--, .... ... ---·•-.-­_...,.. __ ,_~.._. .. cc....c.-.... --., .. ~ ... ....._--·~:~~Ho'----11.a.Jll.--·----.... ·-·--·---.. -·-
--~~--------· ... -·---------.. ·-... -----------------··-......... ..,.... .... ____ .. ........ -----~----·-... ----·---·- ·· ..... ---· ... -........_ ...... _ ... _ .. _ .... _________ . _ _ ..,._ .. _ .. _lo_....,._. __ , ______ • .......,..-........... ___ ... ""-'"---... ----·----··...,._ .. loo __ _ ______ o. ... --.. --....... -----.....,_ _ __ ..,.....,..,.. __ .. ____ ..,... .. __ ... ___ .. ____ , ... --.-........ _.._.,._, _____ .. __ , __ ......... _._ .. _....,....,. ___ ..,. _____ .,.._w•--••-.,.•--...----'*""'•"-....,.....,. __ ,. __ . .,._......,.....,..,._ .. _ .,._.,._•·--·---•-., .,...,._ .. ,._....,......,_.., .. , _____ .,._ ..... _.,_ .... "......,., ___ .., __________ .... ____ ...,. ____ ..,_...., __ ,,__ _____ ....... _ .. _ .. ___ _ 
........... ...-. .. - ..-.. - ... - .... - ..... - ....... .., ....... ""' . .._, .. ..,, ___ .. ___ ,.......,.., ..... - .... --....... ----l--111 --·•--··----.......,,,__._., __ ,_ __ ,..... ,,...,._ ........ w-. ..... - ..... ,...-.. _ .. _____ .. _ __ .. ._.,_ 
,..,._,., __ .,. ___ ..,. .... ,_ .. _,.,_.,... _____ ,,., __ ..,._... .... , .. --..-tVICEIIT"*-CC)..(O:;O(IOEft~•I'EI\\.O~OIEL~~ 
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consecuencia se declara que los citados demandados resultan ser 
de domicilio ignorado. 

En tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de la Ley 
Adjetiva Civil en vigor, se ordena emplazar a los demandados 
MIGUEL ANGEL MOHENO ROSADO y ANA MARÍA VAZQUEZ 
GIL, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por tres 
veces, de tres en tres dfas, en el periódico oficial del estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndose/e 
saber que deberán comparecer a este juzgado en un plazo de 
CUARENTA Y CINCO DÍAS HABILES, contados a partir de la 
última publicación los edictos; empezando a correr el término 
concedido para contestar la demanda que lo es de nueve dfas 
hábiles a partir de que comparezcan ante este Juzgado a recoger 
las copias de la demanda y sus anexos debidamente selladas, 
cotejadas y rubricadas, o en su defecto a partir del día siguiente al 
que venza término que se le concede para comparecer a recoger las 
copias del traslado. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada 

LIDIA PRIEGO GÓMEZ, J_ueza Segundo Civil . de Primera de~~¡;,., ·; . 
Coma/calco, Tabasco, Méx1qo; ante léjl secretana de Acuerdo~<:>«:~~·:_:-:"~:'··.,.. · 
Licenciada DEISY DE JESUS HERNANDEZ ALEJANDRO, qtf~c _rf_,<;r-_.•-- .. 

autoriza, certifica y da fe .. . " ((. ~-

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN 

TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 

TABASCO, EL (07) SIETE DE JULIQ DE DOS MIL VEINTIDÓS 

(2022). CONSTE. 

HPC. 
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Predio Urbano, casa habitación planta baja, ubicado en el andador 

Picis, conjunto habitacional El Embudo, Jote 106, manzana 2, planta b~ja de esta 

ciudad, con las medidas y colindancias siguientes: al Norte en 3.00 metros, 2.00 

metros y 1.00 metros, con patio de servicio; al Sur en 3.00 metros y 3.80 metros 

con patio de servicio; al Este: en 3.60 metros, 2.00 metros, 1.20 metros y 3.70 

metros con patio de servicio y al Oeste: en 3. 70 metros, 2.00 metros y 4.80 

metros con lote 5, inscrito el nueve de octubre de 2009, a folios del 14060 al 

14063 de/ libro de duplicados, volumen 53. 

Al cual se le fijo con base al avalúo emitido por el perito en designado en 

rebeldía por la parte Demandada, Ingeniero José Felipe Campos Pérez, se le fijo un 

valor comercial total de $610,0000.00 (seiscientos diez mil pesos 00/100 M. N.). 

misma que servirá de base para el remate, y es postura legal la que cubra cuando 

menos dicha cantidad. "' 

Tercero. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de Comercio 

aplicable, se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente subasta, 

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de 

la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, adscrito a los 

Juzgados Civiles, Penal y de Paz del Centro de Justicia, ubicado en la Calle Limón 

S/N, de la Colonia Loma Bonita, de esta ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, cuando 

menos el diez por ciento de la cantidad que sirva de base para el remate. 

Cuarto. A fin de convocar postores, anúnciese la presente subasta por 

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado; así cotno 

en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose en 

el mismo término antes indicado avisos en los sitios públicos más concurridos de 

costumbre de esta plaza, por lo que expídanse los edictos y avisos correspondientes, 

en la inteligencia que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado a las diez horas 

con treinta minutos del veintitrés de agosto del año dos mil veintidós. Lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral1410 del Código de Comercio aplicable. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma Ernesto Zetina Govea, Juez segundo 

civil de Primera Instancia del sexto Distrito Judicial con sede en CARDENAS, Tabasco, 

México; ante la Secretaria de Acuerdos Adriana Jarummy Perez AguiJar, que 

autoriza, certifica y da fe. 
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PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA 

CAPITAL, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE 

EDICTO AL DÍA (05) CINCO DE JULIO DE DOS DOS (2022}. 

*ccp. 
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INTERVENCIÓN LEÓA~ DEL INSTI"fUTO REGISTRAL DE LA PROPIEDAD Y DEL ... 
COMERCIO 

. \,h. . , 1 •l·'' 
TERCE~8¡ ;~~imi.~rl)O.'·•p.ésele vista al Representante Social adscrito a este 

Juzgado para la intery.~~qi,Ón que., l~g~Jmente le competa, así como al encargado del 
.-~·': .·~·'~"~ • _l¡J/ ) 'k"' ~ 

Instituto Registra! de 1~.' ,t)r,q8~e~1ad_ E~T9e1 Comercio del municipio de Emiliano Zapata, 

Tabasco, con domicilio1J~S':'.P,·!,iarr¡.en't.~~,conocido en ese municipio, y a los colindantes de 

dicho predio, para que ~~~'~Bt ~af~; ~U¡I.~ derechos que les correspondan. 

t'} 'f.'" · ;,S9 10~DENA EXHORTO 

CUART.O. Tornando. eo consideración que el domicilio donde deberá ser 

notificado el encargado ,·f:j~l Registr9,"'Público de la Propiedad y del Comercio del municipio 

de Emiliano Zapata, Tapa~,~P· s~. e¡·n·p,uentra fuera de la Jurisdicción de éste Juzgado, de 

conformidad con los ar;t~c.ulp~ .1 ~4,.~(:·1·~·4 ,del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 

Estado, con los inse~R~~¿;ur,fe~.f!(0~1 ~!rese atento exhorto al Juez Mixto de Primera 

Instancia del Distrito :~~f.ii.9ial 8~:l!~~'21 iliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y 
' 't r 

colaboración con las la .qgc~~ ,deFe~~t.~ _J.uzgado, ordene a quien corresponda proceda a 

notificar al antes menci~Df?j$l·P~.r~ ~?:~. efectos correspondientes. 

'A!eCi'(jER'IMiENTO A LA PARTE ACTORA 
. ';, ',·r ¡ •_~;-:-¡ a: . " ~ :( .. 

QUINTO:. Tór'nando en cuenta que el promovente en el proemio de su 
'•f¡(' ') 

escrito inicial de dema~~fa,' r~iaciona las colindancias con el predio motivo de la presente 
lCf..:.':· ., : . }!(.,' l 

diligencia de Información de Dominio, y en lo tocante a los puntos cardinales noreste y 

sureste, aun y cuando refiere la medidas de dichos puntos, no precisa el nombre de las 
' ' ,\ 

personas como colindarit'és~ 'isolamerite r~fiere que son terrenos baldíos, en consecuencia 
.. ' ;\ i ~ 

y de conformidad d.7·~~11o.!'l·, ,,~art,ícy_lp;¡ .. 90, 118, y 123 Fracción 111 del Código de 

Procedimientos Civiles .. 1o(i9Y,'?~~ en e_IJ¡-~stado, requiérase al promovente para que dentro 

del término de tres dí·~~.- .tl.~IJiles sigl,Jientes al en que le sea legalmente notificado el 

presente proveído, sef'í.al~ ebrombre. y. domicilio de los colindantes de los puntos antes 

señalados, así mismo exhi~a..Jos , tras,lados correspondientes; ello para estar en condición 

legal de ordenar la notifJcaoi,.ón y· ~arle la intervención que en derecho les corresponde, 

advertido que de no hacerlo .. le reportará el perjuicio procesal que le sobrevenga con su 

proceder. 1, ~ • 

SE ORDEN/;~Ofi,CIOA'L;;t:f. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
~·~·-· :'. 1 t ,1 \ t 

SÉXTo.'·'Gíre~·e ofiClÓ' l:fll H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, 

para que informe a est'á -Al.tt'bridad' :s:\"el predio motivo de las presentes diligencias, forma 

parte del fundo legal, CH=fb ie-~ttose tr'anscribir al referido oficio los datos de identificación 

del inmueble. r 1. , :r), · . ¡~ '< ... 
~· . ... f ' ' ·, + :; • { 
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. ,._.., ' 

SE RESERVAN PRUEBÁS : . 
' ' 

SEPTIMO. En cuanto a las prueba~. ofreci.das. i:>.or el promovente ELOY 

DURAN MORALES, se reservan para ser proveidas ~n su.moiT]~nto procesal oportuno . 

ABOGADO PATRÓNO 
• 1 1,,. 

::-::-t. ' ' 

OCTAVO. Se tiene a la parte actora nombrah.do como abogados patronos 
' ·. . •' . '•' 

a los Licenciados CARLOS CORAL MACOSSAY y ROLANDO PATIÑO LARA, en 

cuanto al primero de los mencionados dígasele que no ha lugar toda vez que no se 

encuentra registrada su cedula profesional en los libros que ·para tal efecto se lleva en 

este juzgado, y en cuanto al segundo de los ·pr'ofesionista . s'eñalado se reconoce su 
·· ->fH . . l ~ s 

personalidad por cumplir con la inscripción de su cédula en los··libros y registros con que 

cuenta el juzgado para tal fin, acorde a los articul8s '·84 1 )'~· 8~) de la ley adjetiva civi l 

invocada. 

DOMICILIO PROCESAL Y PERS0~~(%3J AUTORIZADA(S) 

NOVENO. La parte promovente seli~fa ·borTio
1
(dbmicilio para oír y recibir 

citas y notificaciones en el correo electrónico rolpat4@hotmail.c'om, y celular y whatsap al 

número 44 21 56 90 30, autorizando para tales efec~ó~ a los1'1icériciados RUBEN PEREZ 

PEREZ, CYNTHIA DE LA CRUZ ALVAREZ E IREN~· DEL CARMEN LOPEZ BOLON, de 

conformidad con los numerales 136 y 138 de la Lé/;l{~jetlvéiitCiViFinvocada. 
( • ' 

. -~dt . ' ·, IOt: li~; 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONJXtES,. DEYLá'S PARTES 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 8 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la lnfor(l3~9l~~~} f;',9.PJiEijit1<iJ!Jbernamental, 4 y 87 

fracciones 1, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y .Acceso a la Información Pública del 
· ~~;·'=':fik ·e. · ,( :,; U<Jn~ 

Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisiete emitido por Pleno del 
~ . _ ~ ; 1 • • • ., 

Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir ~O[l la aplicación de la Ley Estatal de 
tÓL . · • .:• 

transparencia antes mencionada, hágase del cono.cimiento de las partes, o terceros 
.\ ' ~ ~ 'r r·· 

llamados al procedimiento, que la sentencia que .se dicte en el' 'presente asunto estará a 
. ·' /.):1 ·: '(.:i•)it >j\" 

disposición del público para su consulta; asi como sy derecho para manifestar su voluntad 

de que su nombre y datos personales no se in~l.~y~n.,e~ !a.J?Ubli~ación . En el entendido 
uo~;L ._., •r.:· Lr\S 

que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se entenderán 
: . Pl ' .... '~" J···· 

reservados sus datos en cumplimiento a la protecció~ de 16s m'is.mos. En lo referente al 
\ ,l,.- .• ~(.;\G~ : ,·~,(J::~ A ~- , 

procedimiento, los mismos se consideran reservaáos, ·con 1ás' s~ lvedades que fijen las 
' ' /·)., ... ·. ' ..... ~ . 

leyes. 
. ~iS n' 1 

REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS QUE OBREN••EN AUTOS 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamerft'b en los ~rtículos 6, 8 y 17 de la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicáho:§, ~uedarrlos autos a disposición de 
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las partes en la secretaría Rara gue se impongan de ellos, así como de las personas que 
l(,!r:'f:.;;: :. · S\Y~,. 

autoricen para tales efe¡;;tost quienes podrán reproducir u obtener copia simple de las 
l.l'··l: 1 , '.,.t ~. ;· i ··., . 

actuaciones y demás constancias procesales que obren en autos, a través de cualquier 
, :~. ~. -=- 1;. ~ ~ ".-~·r . . 

medio de reproducción personal .(como son de manera enunciativa: celular, videocámara 
"1 ., .. . ' ""o/'. 

o cámara fotográfica), , ~ ~~~.t~;:>ni~o 1 .. ~Q t~cnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
¡. ·-)···t f.-:. E .... ~ ..... . . • •. . ;:~ ~--~ 1 

grabación, entre otros) bajo ··su rnás ·estricto uso y responsabilidad respecto de los datos 

personales que conteng'~·;· 16' ·anterior'sin necesidad de ulterior o especial determinación. 
:o.:r;~ \ t · . 

Salvo aquellas resoluciones o actuac1ones que se decreten bajo e l secreto del juzgado o 
r~-~ . . ·. ,.~~ . , 

que por su naturaleza j ~rídica estén' protegidas o reservadas, en los términos que fija la 

ley o esta autoridad. · \)f ! ~· ; · ·~· ' ·m .. 
NOTIFiQUESE PE.RS-0NALMENTE y CÚMPLASE. 

Así lo pro\/e'yó, marid'a :y firma el Doctor en Derecho MANUEL CABRERA 

CANSINO, Juez Civil de prim~ra l lnstancia del Décimo Primer Distrito Judicial del Estado. 

Tenosique de Pino Suár.e;z;,¡ ,Tabasco, México; ante el(la) Secretario( a) de Acuerdos 

Licenciado(a) BEATRI~J1E.~_NAt-!D§;l RAMOS, que autoriza, certifica y da fe. 

JUZGADO CIVIL DE : If?RIMERA.~.-INSTANCIA DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTAijPi:-TENO~!QUE DE PINO SUÁREZ, TABASCO, MÉXICO. 

QUINCE DE MARZQ 0 .. 1;5 QOS MI,L· VEINTIDOS. 

VISTOS-r.~.! , esta.do.p'roqesal , se acuerda: 

ÚNICO".~D.e- .una reyisión minuciosa que se hace a los autos, se 

advierte que se omitió;idl3·:f.orma; ililyoluntaria proveer sobre la petición que hace e l 

actor en e l punto seg4r;t.dq petjtor¡o .de su escrito inicial de demanda, referente a la 

publicación mediante ,8qiqt¡:ps del.¡presente procedimiento así como los avisos en los 

lugares mas concurridosr.q!13 esta.:¡;;i.udad, en consecuencia y de conformidad con lo 

dispuesto en e l artículo '1318 del Código Civi l en vigor del Estado, háganse las 

publicaciones correspqnd.i(3ntes .I•P,or tres veces consecutivas de tres en tres 

días, en e l periódico Oficial y .- en l.lno de los Diarios de Mayor circulación que se 

edite en el Estado de Tabasco; así ' cbmo expídanse avisos correspondientes y fijen 

en los lugares Públicos de costumbre. 

NOTIF[QUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 

AS[ LO 'Ó:RI?ENÓ, rMANDA Y FIRMA EL DOCTOR EN DERECHO 
.;,, 1 ' 

MANUEL CABRERA; CANSINO·. ~· JUEZ C IVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DÉCIMO PRIMER DlS"f"RITO JÜDICIAL DE TENOSIQUE DE PINO SUÁREZ, 

TABASCO, MÉXICO/ ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA BEATRIZ 

HERNANDEZ RAMOS,' CON QLJI.EN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y 

DA FE. .1 • . 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU' PUBLICACIÓN POR TRES 

VECES CONSECUTIVAS, EN EL PERIÓD:I~p ·.9fl_b1AL DEL ESTADO, 
1. ~ • • ' . ... -

ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE.-:MAYOF{ CIRCULACIÓN QUE . . . . 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLA'HERMÓSA, TABASCO, LOS 

. ·: ; :¡ : . ., .; . 

CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES1,:,y TABASCO HOY, EXPIDO 

EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE DE PINO 

SUÁREZ TABASCO, A LOS (27) VEINTISI.ETE DÍAS DEL MES DE 
; .:· . ·-. 

JUNIO DE DOS MIL VEINTI DOS (2022). CONSTE. 

UDICIAL ... , 
L_ r ; ~ .• ...:~f .. ·~· ¡ • 

··, ' .. 
:' . • 
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en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le 

corresponda, y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al Fiscal del 

Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Titular del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en esta ciudad, a los colindantes TERESA VÁZQUEZ ARCE, VICTOR 

ALFONSO TORRES, JULIA RUBI RAMÓN TORRES Y DEIVI CONCEPCION RAMON TORRES, JUANA 

RAMON MADRIGAL, con domicilio en el Poblado Amatitán de esta ciudad; para que dentro del 

término de CINCO DfAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que seran legalmente 

notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan, y deberán 

señalar domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y 

notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada 

en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las 

escrituras públicas que acredite su propiedad como colindante del actor, para que previo 

cotejo le sea devuelta la original. 

CUARTO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigente 

en el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección del promovente, por tres veces de 

tres en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta 

Ciudad, como son: el mercado público, central camionera, Dirección de Seguridad Pública, 

Delegación de Tránsito, Agente del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, 

Juzgados Primero y Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, y en el lugar donde se localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al 

público en general que si alguna persona tiene interés en el presente procedimiento, 

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro del término de quince días hábiles 

contados a partir del siguiente de la última publicación que se realice, debiendo la actuaría 

adscrit a a este Juzgado, hacer constancia sobre los avisos fijados. 

QUINTO.- Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano 

del citado predio, al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, 

para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que 
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reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción 111 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio predio rústico ubicado en el Poblado 

Amatitán de este municipio constante con una superficie de 441.20 metros cuadrados 

(cuatrocientos cuarenta y uno punto veinte metros cuadrados), y con las siguientes medidas y 

colindancias: al Norte: 11.03 metros con BOULEVARD RUBÉN PONCE DE LEÓN, al Sur: 11.03 

metros con TERESA VÁZQUEZ ARCE, al ESTE 40 METROS CON VICTOR ALFONSO TORRES, JULIA 

RUBI RAMÓN TORRES Y DEIVI CONCEPCION RAMON TORRES, AL OESTE: 40 METROS CON 

JUANA RAMON MADRIGAL, perteneciente a este municipio, objeto del presente juicio, 

PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL 

SEXTO.- Ahora bien, y de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y acceso a 

la Información Pública, del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el 

derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de la resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 

que obren en el expediente respectivo, asl como para ejercer los derechos de acceso, 

rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 

en el sistema adoptado; en la inteligencia que aún y cuando no ejerzan su derecho de 

oposición; en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 

sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Cabe informar que el derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el 

artículo 4 de la citada Ley de Transparencia a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

S~PTIMO.- Por otra parte, y toda vez que el predio en cuestión colinda por el Norte con 

Boulevard Ruben Ponce de León, gírese atento oficio con una copia de la demanda para 

traslado y del plano del citado predio al H. Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad de Jalpa 

de Tabasco, para que dentro del término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 

siguiente al en que sea legalmente notificado del presente proveído, manifieste como 

colindante lo que a sus derechos convenga, y señale domicilio en esta Ciudad, para los efectos 

de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado, de 

conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, en 

vigor. 
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OCTAVO.- Asimismo, se t iene al promovente señalando como domicilio para los efectos de 

oír y recibir citas y notificaciones, el despacho jurídico ubicado en Plaza Hidalgo número 6 altos 

de este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco y autorizando para tales efectos al licenciado 

SERGIO ADRIAN CASTILLO SASTRÉ, designando como su abogado patrono, al primero de los 

mencionados, y en razón de que dicho profesionista tiene inscrita su cédula profesional en el 

libro que para tal fin se lleva en éste Juzgado, se le tiene por hecha tal designación conforme a 

lo establecido por los artículos 84 y 85 del Código Procesal Civil vigente en el Estado. 

NOVENO.- Con fundamento en los artículos 1!!, 2!!, 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y en el Protocolo de Actuación para quienes Imparten Justicia en 

casos que involucren Derechos de Personas, Comunidades y Pueblos Indígenas, hágasele saber 

a las partes, que en las siguientes actuaciones que realicen o intervengan, deberán hacer del 

conocimiento a esta autoridad, si son miembros de una comunidad o pueblo originario, si 

hablan y entienden el idioma español, o si padecen alguna enfermedad que les impida 

desarrollar por si solos sus derechos sustantivos o procesales; con la finalidad que 

oportunamente puedan ser asistidos por un intérprete y defensor que conozca su lengua y 

cultura, o se tomen las medidas necesarias para que no se vulneren sus derechos humanos 

tutelados en la carta magna. 

DÉCIMO.- Dado que es un hecho notorio la accesibilidad a las innovaciones 

tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia pronta y expedita, en 

términos del artículo 17 constitucional, hace saber a las partes y/o personas autorizadas para 

tales efectos, que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente 

expediente, a través de cualqu ier medio electrónico de reproducción portátil, siempre que no 

se trate de documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar not ificación a la 

contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se solicite copiar parte de 

un documento; por lo que, se les requiere para que esas herramientas sean utilizadas con 

lealtad procesal prevista en la fracción 1 del artículo 89 del Código de Procedimientos Civiles en 

vigor. Sirve de apoyo a lo anterior el criterio emitido bajo el rubro siguiente: "REPRoDuccióN 

ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDIOALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY 

DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. La petldón de las partes de que se les autorice el uso de todos aquellos elementos aportados por los 

descubrimientos de la ciencia y la técnica para copiar o reproducir el acuerdo o resoluciones dictadas por los t r ibunales, encuentra fundamento en los 

derechos constitucionales de petición y de información; no obstante, la Ley de Amparo no cont iene regulación al respecto, ni tampoco su ley 

supletoria el Código Federal de Procedimientos Civiles, que sólo previene en su artículo m, la expedición de copias certificadas, lo que se debe a que 

ese numeral no se ha modificado desd e su publicación or iginal en el Diario Oficial de la Federación, el veinticuatro de febrero de mil novecientos 

cuarent a y tres; por t anto, debe acudlrse a la analogfa con una norma vigente en acatamiento al articulo 14 constitucional. As f, el Código de Comercio 
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en su numerai1Q§1 y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en los artfculos 71 y 331. actualmente autorizan la reproducción en 

copia simple o fotostática de los documentos o resoluciones que obren en autos a petición verbal de la parte Interesada, sin que se requi¡ra decreto 

judicial que asf lo autorice siempre que se deje constancia de su recepción en los autos, sin precisar el medio tecnológico permitido para su obtención; 

lo cual representa un gran cambio respecto de sus textos originales, sin embargo, no se dispuso expresamente respecto al uso por el propio 

interesado de los medios tecnológicos de reproducción para obtenerla y siendo un hecho notorio que en los dos últimos allos la accesibilidad que 

algunos grupos sociales tienen a las innovaciones tecnológicas las que permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el expediente de 

una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfi ca, lectores láser u otro medio electrónico para copiar constancias o reproducir 

el contenido de las resoluciones que obran en el expediente, lo que ha suscitado que soliciten autorización pa ra copiar o tomar el acuerdo cotidiano 

de los expedientes, en los mismos términos en que se encuentran autorizados para consultarlos. De ahf que ante la falta de regulación expresa de esa 

situación, debe Integrarse con una disposición vigente que regule una parecida en armonfa con el principio general de derecho consistente en que 

quien puede lo más puede Jo menos, y si de conformidad con la legislación procesal civil las partes v sus autorizados tienen acceso al expediente y 

tienen derecho a que se les expidan las copias simples que solkiten verbalmente sin que medie acuerdo, siempre que quede asentada su recepción, 

aunque no se precise que las partes directamente pueden obtener tales coplas simples por el medio tecnológico que porten, ante la accesibilidad a las 

innovaciones tecnológicas que permiten la reproducción de las constancias que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del 

scanner, de la cámara fotográfica, de lectores láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, no hay obstáculo legal que impida su utilización 

v debe ser permitida en aras de una lmpartlción de justicia pronta y expedita, en términos del articulo 17 const itucional, sólo debe cuidarse que esas 

herramientas sean utilizadas con lealtad procesal y que no se reproduzcan documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición legal 

expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte Interesada en obtener la reproducción; de mDdo que por regla genl!ral, sf 

procede autorizar la utilización de los avances de la ciencia, en integración de la laguna legal que padece la ley de Amparo y su ley supletoria, para 

armonizar la situación actual ctentfflca y tecnológica y que en un Muro elleglsiador federal pudiera regular incluso con mayor alcance. luego, bastará 

la solicitud verbal de la parte interesada, no se requerirá que recaiga proveido al respecto, pero en todo caso, por seguridad ]urfdlca, se dejará 

constancia en autos de tal acto, sin que Implique que la fe pública del secretario de Acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los Interesados y, sólo para la hipótesis de que se solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su Interés legal convenga. localización: [TA); 9a. ~poca; 

T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIX, Marzo de 2009; Pág. 2847. 1.3o.C.725 C •. •. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con los artículos 32. fracción 111 y 488 del Código de 

Procedimientos Civiles en Vigor, se hace saber a las partes, que en la legislación procesal civil 

vigente en el Estado, se encuentra contemplada la figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que 

es un proceso personal flexible, confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que 

se encuentran involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de 

conflictos, quien en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y 

confidencialidad, los escuchará y tomaran en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a 

un acuerdo por su propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera 

definitiva a través de un convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por 

terminado este juicio por esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de 

este juzgado, debiendo comparecer con identificación oficial y copia fotostática de la misma. 

DÉCIMO SEGUNDO. En virtud de lo acordado en los puntos que anteceden, en lo que 

respecta a la conciliación judicial se hace del conocimiento a las partes litigantes, que en el caso 

de llegar a un arreglo conciliatorio pueden presentar los convenios de forma escrita, previa 

ratificación judicial ante este juzgado, y asf también podrán solicitar conciliaciones a distancia; 

es decir, por algún medio electrónico como videollamadas, "skype", inbox, " mail", teléfono e 
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incluso "Whatsapp" y/o cualquier otro medio de comunicación no presencial entre personas, 

en el entendido que las partes deberán solicitarla mediante escrito; esta solicitud deberá 

contener los datos personales de los interesados, los números telefónicos y la dirección de 

correo electrónico de cada uno de ellos, y recibida la solicitud, se fijará día, hora y medio por el 

cual se llevará a cabo la audiencia de conciliación a distancia, en caso de convenio, se 

consignará en un acta, la cual el conciliador enviará a los correos electrónicos aportados por los 

participantes. Por su parte, cada una de las partes deberá verificar y aceptar los acuerdos 

contenidos en el acta, y en caso de estar conformes, solicitar su ratificación judicial. 

DÉCIMO TERCERO. Ahora, ante el estado actual de los contagios del virus SARS-CoV2 

(COVID 19), que se han estado suscitando en todo el país, el Poder Judicial del Estado, en 

beneficio de sus servidores judiciales y al público en general (litigantes, partes intervinientes en 

los juicios, representantes legales) que acuden ante los diferentes juzgados de esta institución a 

realizar trámites diversos, es por ello; que para salvaguardar la integridad física (la salud y la 

vida) es conveniente diseñar nuevas estrategias con la premisa de proteger a las respectivas 

familias tanto del personal que labora en los juzgados, como de las demás partes que acudan al 

mismo, ante ello es indispensable privilegiar el trabajo a distancia para evitar el mínimo de 

riesgo de contacto y contagio entre las partes que integran las diversas litis que se realizan en 

los diferentes órganos jurisdiccionales. 

Es por ello que en aras de una impartición de justicia pronta, como lo establece el artículo 

17 de la Constitución General de la República, y el artículo 115 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor en el Estado, para el caso de que en el presente juicio deban realizarse 

notificaciones personales, a cualquiera de las partes que intervienen en el mismo, se habilitan 

horas y días inhábiles, que resulten necesarios para que el {a) actuaria {o) judicial de la 

adscripción pueda efectuar las mismas, así como para el caso de que una vez que se haya 

cerciorado el funcionario judicial, que el domicilio en que se actúa es el señalado en autos 

como de la persona a notificar, proceda en los términos de lo dispuesto en los artículos 130, 

131, 132, 133 y 134 del Código Procesal antes invocado, debiendo levantar el acta 

circunstanciada con las razones conducentes. 

Por lo anterior, y con fundamento en el Acuerdo General Conjunto 06/2020 emitido por 

el Pleno de Consejo de la Judicatura del Poder Judicial, relativo al esquema de trabajo y 

medidas de contingencia en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de Salud Pública, 

derivado de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del virus SARS-CoV2 (COVID 

19), este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que permitan dar continuidad al 
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servicio esencial de impartición de justicia, a través del uso de las tecnologías de la información 

y; con ello hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran 

suscitarse. Es por ello que de conformidad al artículo 131 en sus fracciones IV, VI y VIl del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, las notificaciones se deberán de hacer 

por correo, medio electrónico o cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que 

estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, se hace del conocimiento a las partes o sus 

representantes legales que deseen que las notificaciones se les realicen por correo 

electrónico, mensaje de texto ó whatsapp deberán de manifestarlo expresamente a través de 

escritos impresos, para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo y el número de 

teléfono (mensaje de texto ó whatsapp), siendo con ello así, que en el acuerdo donde se 

autorice que la notificación se le realice por medio electrónico que se solicite, se le indicará el 

correo electrónico institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual 

le practicara las notificaciones respectivas. 

En consecuencia del párrafo que antecede, la actuaria judicial adscrita al realizar la 

notificación vía electrónica, una vez que la haya enviado, deberá de imprimir la pantalla de 

envío y recepción del mensaje. A la par, deberá de levantar el acta pormenorizada en el haga 

constar, la hora y fecha del envió de la notificación, para que estas sean agregadas a los autos 

del expediente y se tenga por practicada la misma. Las resoluciones que se notifiquen vía 

electrónica deben de tramitarse completas y legibles y surtirán sus efectos conforme lo marca 

la ley. 

De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones ~ue se . ' . 
realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o 

número de teléfono de la actuaria judicial que corresponda, siendo los siguientes: 

- Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico: act.sonia.tsj@gmail.com 

Celular: 9931720645. 

- Licenciado VfCTOR DE LA CRUZ DÍAZ. 

Correo electrónico: víctor.delacruzd@tsjtabasco.gob.mx 

Celular: 9932635716. 

DÉCIMO CUARTO. Finalmente con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

la (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 

la información pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 

el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFfQUESE PERSONALMENTE V CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO PABLO HERNÁNDEZ REYES, 

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL, POR Y ANTE LA 

LICENCIADA MARfA FERNANDA NAVARRETE BRITO, PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, CON 

QUIEN ACTÚA, CERTIFICA V DA FE .... ". Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DfAS DEL MES 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO. 
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demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y 

rubricadas, o en su defecto a partir del día siguiente al que venza 

término que se le concede para comparecer a recoger las copias del 

traslado. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ 

SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 

MÉXICO; DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PEREYRA PEREYRA, 

ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS LICENCIADO ADIEL 

RAMOS ZAMUDIO, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. 

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 

DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ 

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE 

EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON 

PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, A (20) 

VEINTE DÍAS DE JUNIO DOS MIL VEINTIDÓS (2022). - CONSTE. 

Cmag** 
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En consecuencia, hágase saber a juicio al demandado Luis A lonzo 
Maltes García y/o Lu is Alonso Maltes García, que deberán comparecer ante 
este Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez Magaña sin número, Colonia 
Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al 
recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda int e rpuesta y sus 
anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación que se realice, y la notificación respectiv a 
le surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido dicho término; y a partir 
del día siguiente, empezará a correr el término de nueve días hábiles para que 
den contestación a la demanda planteada en sus contra, oponga las 
excepciones que tuvieren y ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de a v isos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AlOA MARÍA 

MORALES PÉREZ, Jueza Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Centro, por y ante la licenciada G IOVANA CARRILLO CASTILLO, 
Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe ... " . 

INSERCIÓN DE AUTO DE INICIO DE VEINTIUNO DE ABRIL DE DOS MIL 
DIECISIETE 

AUTO DE INICIO 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTIUNO DE ABRIL 
DE DOS MIL DIECISIETE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado a MARIANO ÁL V ARO SÁNCHEZ, por 

propio derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos consistentes 
en: original contrato de prestación de servicio artístico de fecha diez de 
diciembre de dos mil dieciséis; un recibo de depósito original; y, dos traslados; 
con los que promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE INCUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO, en contra de LUIS ALONZO MALTES GARCÍA, con domicilio para ser 
emplazado a juicio en calle Alberto Hidalgo número 03, colonia Fovissste del 
municipio de Centro, Villahermosa, Tabasco; a quien reclama el pago y 
cumplimiento de las prestaciones señaladas en los puntos números 01 y 02 del 
escrito de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas en este auto. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 1905, 1907, 1909, 1914, 1920, 
1925 del Código Civil, así como los diversos 204, 205, 211, 212, 213 del Código 
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor del Estado, se da entrada a la 
demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su in icio 
a la H. Superioridad con atento oficio. 

TERCERO. En consecuencia, con las copias simples de la demanda y 
documentos anexos, cotejados y sellados, córrasele traslado y emplácese al 
demandado en su domicilio antes señalado, para que dentro del plazo de 
NUEVE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de su notificación, 
produzca su contestación de la demanda ante este Juzgado, apercibido que 
en caso contrario se le tendrá por perdido el derecho para hacerlo y se 
presumirán admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar, de 
conformidad con el artículo 229 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, 
asimismo requiérasele para que en igual término señale domicilio y persona en 
esta Ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertido que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal le 
surtirán efectos por medio de listas fijadas en los tableros de aviso s del Juzgado, 
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acorde a lo dispuesto por el numeral 136 del Ordenamiento Legal antes 
invocado. 

CUARTO. Guárdense en la caja de seguridad del juzgado, los 
documentos exhibidos adjuntos al escrito de demanda, dejando copias simples 
en autos. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta 
su momento procesal oportuno. 

SEXTO. Señala el promovente, como domicilio para oír y recibir toda 
clase de notificaciones y documentos, e/ despacho jurídico ubicado en calle 
Rosales número 106, planta alta, esquina Cuauhtémoc, colonia Centro, 
Villahermosa, Tabasco; y autoriza para ta s efectos, así como revise y tome 
notas del expediente, al licenciado ÍN JIMÉNEZ MARTÍNEZ; asimismo, 
autoriza para recibir notificaciones a ISI VILLEGAS INTERIANO. 

SÉPTIMO. Igualmente, designa co o abogado patrono al licenciado 
EFRAÍN JIMÉNEZ MARTÍNEZ, designad ' q e se le tiene por hecha, en razón que 
tiene debidamente inscrita su cédul pr fesional en el libro que para ta l fin se 
lleva en este Juzgado, de dpnformi a con los preceptos 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles vig~nte. 

OCTAVO. Se invita a I d~ part s, ara que a través de los medios alternos 
de resolución de conflictos, qomo lo son la mediación y la conciliación, que 
son procesos rápidos, gratui\os confidenciales, procuren solucionar sus 
intereses, con el apoyo de 0~ erto en solución de conflictos que les 
brindará este Tribunal. 

Notifíquese personalmente úmplase. 
Así lo acordó, manda firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO 

GARCÍA, Jueza Sexto de lo Civil rimero Instancia del Primer Distrito Judicial 
de Centro, por y ante la licencia a ARIA CANO CUPIDO, Secretaria Judicial 
de Acuerdos, quien certifica y d fe ... " 

POR MANDATO JUDI P RA SU PUBLICACIÓN, POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL P 1 ICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE MAY R CIRCUL C , N EN EL ESTADO, COMO LO 
SON "TABASCO HOY", "N VEDADES", ESENTE" O AVANCE", EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO, EN TREINTA DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABA~CO. 

J 
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Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia. 
"tpoca: Novena Época Registro: 169846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gacel'! Tomo XXVII, Abril 
de 2008 Materia(s): Civil Tesis: 1aJJ. 19/200B Página: 220 NOTIFICACION POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 1 

SEGUNDO. Por último, toda vez que por disposición gubemamenlal el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco. únicamente se edita y pública los días miércoles y sábado de cada 

semana; en ese tenor, en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día 
inhábil como lo es el día sábado, queda habilitado ese dia para real izar la publ icación 
respectiva. lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el dispositivo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 
Notiflquese por lista y cúmplase. 
Asi lo acordó. mand~ '! firma el licenciado ÁBRAHAM MONDRAGON JIMENEZ, Encargado 
del Despacho por M•msteno de ley del Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, de conformidad con el articulo 97 fracción XXVI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, por y ante el Secretario Judicial 
licenciado MIGUEL ANGEL ARIAS LOPEZ, quien cerlifica y da te. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN, POR DOS VECES DE 

SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO 

EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION DE ESTA ENTIDAD 

FEDERATIVA, EXPIDO EL PRESENTE EN TRECE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA 
' 

CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

PM~ 

' '• 
poN'.fLiC. ABRAHAM 
'El. F' • . 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRf. CADA Pt.J9UCACION CEBEM MEDIAR DOS DlAS t-IASfL.E$ , CONFORME AL. ARTICULO 

1U, FRACCIOH 11, DEl. CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL. DISTRITO FEDERAL. COtiiOit'l~. 8 d!Cf'IO p-eceptO legal, 
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~$ ~CC'$ "de lfí;f. ten l!d <ia!l'" ett el Bole'Jn JudiCial )" en Et PMOdiCO local QU<I indiqoa el Jvaz. Ahora ble!'l, la e:xproot00 •4;¡ ll'e& Ef! IraS 

d!sa· debe tw.eqx;;u;rs.a en a :s.EfltiÓO d¡t qoo Cfltrn c:<!l» 4.1'1~ de t.,:; p.~bllc:tócnt:S deben l'l!t!di!r dos d!¡H 115*111~. po::tr.:t que L!!iQUietl!e 
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INFORMACIÓN DE DOMINIO, en la vía y forma propuesta, por consiguiepte, fórmese 
expediente, inscríbase en el Libro de Gobierno bajo el número que le corre penda y con 
atento oficio dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en vigor en el Estado, 
se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito y al Directo General del 
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad; así como a los 
colindante del predio descrito por la actora en su demanda inicial a los señ res MARTHA 
ALICIA GAMAS GONZALEZ, INDALECIA GONZALEZ GOMEZ y OSORIS AURE~ÍA CASTILLO 
VARGAS, quienes tienen sus domicilio ubicados en: Calle Andrés Sánchef , Magallanes 
número 1122, Privada Portal del Agua, Casa 22, colonia Centro de esta cit~;dad, Tercera 
Cerrada de Marcelino, Cabieses número 16, Colonia Tamulté de las Barrarcas de esta 
ciudad y Camino a Sabina, número 105, fraccionamiento Lomas del Dorado, Cflonia Sabina 
de esta ciudad, respectivamente, haciéndoles saber la radicación de la prese'lte diligencia, 
para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día sig~iente en que 
se surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a us derechos 
convengan. 

De igual manera para que señalen domicilio para oír, recibir cité!S y notif icaciones en 
este municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsec1.,1entes 1otificaciones 
aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en lof tableros de 
aviso de este H. Juzgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el nuJeral 136 del 
Código de Proceder en la materia. 

CUARTO. Al respecto y conforme lo dispone el artículo 1318, terce párrafo del 
Código Civil, en relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil, ambos oreenamientos 
vigentes en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos, POR TR[S VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS, consecutivamente, que se publicarán en el Periódi · Oficial del 
Estado, y en uno de los diarios de mayor circulación de los que se editan en fa capital del 
Estado, respectivamente; lo anterior, con la finalidad de que quién se crea on derechos 
sobre los predios mencionados con anterioridad com arezca a este Juz ado hacer valer 
sus derechos; asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbfe como son: 
Juzgado de Primero Civil, Segundo Civil, Tercero Civil, Quinto Civil, Sexto ivil, Primero 
Familiar, Segundo Familiar, Tercero Familiar, Cuarto Familiar de Primera nstancia del 
Primero Distrito Judicial de esta Ciudad, Quinto Familiar, Sexto Familiar, Séptrmo Familiar, 
Juzgado de Oralidad Mercantil, Registrador Público de la Propiedad y dfl Comercio, 
Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección de Seguridad y Protecció~ Ciudadana, 
Fiscalía General del Estado, H. Ayuntamiento Constitucional del Municipi! de Centro, 
Tabasco, en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así como en la p¡uerta que de 
acceso a este Juzgado, los dos últimos deberá la actuaria judicial, levant~r constancia 
sobre la fijación de los avisos; agregados que sean los periódicos. _1 

QUINTO. Así también, con fundamento en los artículos 241 y 264 dfl Código de 
procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio con trascri ·ción de este 
punto, al H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTE MUNICIPIO; a la ELEGACIÓN 
AGRARIA EN EL ESTADO, CON ATENCIÓN AL JEFE DE TERRENOS NACIO LES; y a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COME CIO DE ESTA 
CIUDAD, con domicilios ampliamente conocidos en esta Ciudad, para los ef ctos de que 
INFORMEN a este Juzgado a la brevedad posible, si el predio urbano ubica o en la calle 
Nicolás Bravo, esquina con libertad, colonia Tamulté de las Barrancas de ele Municipio 
de Centro, Tabasco; predio que se ubica en interior, constante de una superfi ie de 164.25 
m2 (ciento sesenta y cuatro metros, veinticinco centímetros cuadrados), con as medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 18.75 metros, con propiedad del eñor Andrés 
García Mayo, AL SUR, en 9.00 metros con propiedad de José del Carmen de a Cruz León, 
AL ESTE en 9 .00 metros, con calle libertad; y al OESTE, en 18.50 metros, con ropiedad de 
Josefina del Carmen Castillo Villares, predio que adquirí por CESIÓN DE DERE HOS, que le 
otorgo OSCAR ROSIQUE GONZALEZ, mediante escritura número 1265 m 1 doscientos 
sesenta y cinco, volumen XXV vigésimo QUINTO, de tres de octubre de dos mil 
novecientos noventa y seis, pasada ante la fe del licenciado ADAN AUG STO LOPEZ 
HERNANDEZ, Notario Público número veintisiete de esta ciudad. 

Adjuntando para tales efectos copia del plano del citado predio, qued ndo a cargo 
de la parte actora, el trámite de los referidos oficios, debiendo exhibir 1 s acuses de 
recibos correspondientes. 
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Asimikmo, se le hace del conocimiento a dichas instituciones que la información la 
deberán ren.!lír a este Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia de este Distrito Judicial de 
Centro, Taba~co. 

SEXTcD. Téngase a la promovente señalando como domicilio para oír toda clase de 
citas y notifiFaciones el Despacho Jurídico denominada "LITIGIO ESTRATEGICO", ubicado 
en Avenida Samarkanda número 306, piso 4, colonia Heriberto Kehoe de esta ciudad de 
Villahermos~, Tabasco, autorizando para tales efectos a el número telefónico 9141184207 
y el correo el

1
ectrónico wco OS 07@hotmail.com. 

SEPTIMO. Asimismo, se tiene a la ocursante, designando como su abogado patrono 
al licenciado

1
WILLAM DE LA CRUZ OCAÑA, en términos de los artículos 84 y 85 del Código 

Adjetivo Civil en vigor, personalidad que se le reconoce para todos los efectos legales 
correspondiE!ntes. 

OCTAVb. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución! Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que 
1 

las innovacidnes tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran 
en el exped'iente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 
fotográfica, Íectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 
expedida se \¡hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 
reproducir e contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 
términos qu~ se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 
reproducció~ de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 
seguridad ju~ídica lo siguiente: 

a) LJs herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la 
parte interes

1
ada en obtener la reproducción. 
r 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 
del secretarib de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados. 

d} Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, heberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a 
su interés cohvenga. 

Sirve 1de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL CdLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto 
y datos dJ localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 
JUDICIALES. l LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO EXISTA 
REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena 
Época. Regiltro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circu;to. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuehte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, marzo de 
2009. MaterJa(s}: Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

NOVENb. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución'Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 

fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado ~e Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier 
documentadón tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la 
solicite, así tomo difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como 
confidencial b reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La ~entencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asJnto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al ~rocedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se p esente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y d 'emás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 
ejercer los d~rechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que 
les concierndn en este expediente. 

e) DebJrá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias 
al juicio, si 1ds mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en 
lo dispuesto f n algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia y 
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1 

Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Pí' rsonales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto1 hasta ant es 
de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad A¡;lministrativa 
correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se ~resente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y co'1stancias que 
obren en el expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sosf enido por el 
órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, r n la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 
legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señ~lados en los 
artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públif a del Estado 
de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la ~upresión de 
información confidencial o reservada y de la elaboración de versiores públicas, 
previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 47 y 48 del a~úerdo por el 
que se establecen los lineamientos normativos para dar cumpllmienfo a los 
requerimientos en materia de transparencia y acceso a la informació~ pública que 
deben observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que d¡ependen del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Ple~o del citado 
Consejo en su Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Perfodo de Laborf s, celebrada 
el tres de mayo de dos mil diecisiete. 1 

Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los dat9s personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firm~ autógrafa y 
la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autentic~ción y dicha 
información personal quedará incluida en un sistema de datos pe¡sonales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
AS[ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CAR OS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA MARIA ELENA GONZALEZ FELIX, SE RETARIA DE 
ACUERDOS, CON LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIÓDICO OFICIAL Y EN u¡o DE LOS 

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDADt POR TRES 

VECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSECUTIVAMENTE, EXPIDO EL PRESE~TE EDICTO 

A LOS V EINTICINCO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL VEINTI~ÓS EN LA 

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEl ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO, JUZGADOS CIVILES V FAMIUARES 
D E CENTRO, TABASCO. AV. GREGORIO M~NDEZ SIN NÚMERO, COLONIA ATASTA DE SERRA, 

VI LLAHERMOSA, TABASCO, C.P. 86100, TEL. 9935922780, EXT. 4712 
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el articulo 139 fracción 11 , del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordena emplazar por medio de EDICTOS a la demandada IVONNE 
PRA TS LÓPEZ, a través de las publicaciones en el periódico oficial y otro 
periódico de mayor circulación en el estado, por tres veces de tres en tres dias, 
con la finalidad de dar cumplimiento a lo ordenado en el auto de inicio de doce 
de marzo de dos mil dieciocho. 

Se hace saber a la demandada IVONNE PRATS LÓPEZ, que queda a su 
disposición la demanda y anexos en la secretaria de este juzgado los cuales 
podrá recoger a partir de que tenga conocimiento de la primera publicación o en 
su caso dentro de los CUARENTA DÍAS HÁBILES siguientes contados a partir 
de la última publicación de los edictos. 

Una vez recibidos la demanda y anexos mediante constancia en la 
secretaria , donde se describan de manera enunciativa dichos anexos, contará 
con un término de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día hábil 
siguiente a la recepción de estos, o en su caso dicho término contará a partir del 
día hábil siguiente al en que venza el plazo otorgado para recogerlos; En el 
entendido que e n caso de no hacerlo, se le tendrá por perdido el derecho y como 
consecuencia, se le declarará en rebeldia teniéndosele por contestada la 
demanda en sentido negativo acorde lo previsto por el articulo 229 fracción 1 del 
Código antes invocado. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a 
fin de que reciba los edictos previa identificación y firma de recibo 
correspondiente. 

Tercero. Asimismo téngasele por autorizando al licenciado ULISES 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y al pasante en derecho ISMAEL LLERGO 
CABRERA, para que en su nombre y representación oiga y reciba toda clase de 
c itas notificaciones y documentos, de conformidad con el numeral 138 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. 

Cuarto. Con fundamento con el numeral 140 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, se les hace del conocimiento de las partes que a 
partir del tres de mayo de año dos mil veintidós, el nuevo titular de este Juzgado 
el ciudadano Doctor e n Derecho TRINIDAD GONZÁLEZ SÁNCHEZ en 
sustitución de la Maestra en derecho ELlA LARISA PÉREZ JIMÉNEZ. 

Notifiquese personalmente. Cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancia del Octavo Distrito 
Judicial de Teapa, Tabasco, México; ante el (la) Secretario(a) de Acuerdos 
Licenciado{a) MARIANA PEDRERO CORNELIO, que autoriza, certifica y da 
fe. 

AUTO INICIO DE FECHA DOCE DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO 

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE MARZO DE DOS MIL 
DIECIOCHO. 

VISTA. La razón de cuenta, se acuerda. 

PRIMERO. Por presentado al Licenc iado HENDRIX MANUEL SANCHEZ 
LEYJA, Apoderado Legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA, 
INSTIT UC ION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, personalidad que acredita y se tiene por reconocida en términos 
de la copia certificada de l testimonio notarial número 117,988, de fecha 01 de 
Febrero del 2017, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE PABLO 
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SERNA, Notario Público 137 de la ciudad de México, la cual contiene Poder 
General para pleitos y cobranzas otorgado por la Institución antes citada a favor 
del ocursante entre otros, con su escrito de cuenta y documentos anexos 
consistentes en: 

• Original del estado de cuenta de adeudo de fecha dieciocho de enero 
de dos mil dieciocho. 

• Copia certificada del testimonio notarial número 117,988, de fecha 01 
de Febrero del 2017, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE 
PABLO SERNA, Notario Público 137 de la ciudad de Mexico, la cual 
contiene Poder General para pleitos y cobranzas otorgado por BBVA 
BANCOMER SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA 

~~~,,~o~~lc~.q MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER. 
r «'!~\)· ": 1

' ( • \ Copia certificada de escritura pública 21 ,468 volumen 67 4 del año 
:," ~ 2017, pasada por la fe pública del Licenciado Guillermo Narvaez 

~ %'1' . ~!.::., Osorio, Notario Titular y Aura Estela Noverola Alcocer Notaria Adscrita 
<"~~-~y ... ·~~~ a la Notaria Pública número 28 y del Patrimonio Inmueble Federal de 

U';-.4D(f.gt'\~ Villahermosa, Tabasco. 
• Y un traslado 
Con los cuales promueve en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA en contra 

de la ciudadana IVONNE PRATS LOPEZ, quien puede ser notificada y 
emplazada a juicio en el domicilio ubicado en Convencional en la Casa 
Habitación construida sobre el predio Urbano marcado con el numero 
oficial 102-B, ubicado en la calle 27 de Febrero en el centro de la ciudad de 
Teapa, Tabasco, y a la que reclama el cumplimiento de las prestaciones 
marcadas con los incisos A), B), C), D), E), F), G) y H) de su escrito inicial de 
demanda, mismas que en obvio de repeticiones innecesarias y por economía 
procesal se tienen aquí por reproducidas como si a la letra se insertaran para 
todos los efectos legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191 , 3193, 3200, 
3201 , 3203 y 3217 del Código Civil , en relación con los numerales en vigor, 571 , 
572, 573, 574, 575, 577, 578 y 579 del Código Procesal Civil, ambos 
ordenamientos Jurídicos en vigor en el Estado, así como de las reformas 
publicadas en el Periódico Oficial el día quince de octubre del año dos mil tres, 
decreto número 231 ; se da entrada a la demanda en la vía y manera propuesta; 
fórmese expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo e l número 
que corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad. 

TERCERO. De conformidad a lo previsto por el numeral 572 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, expídase al actor del juicio por 
duplicado y debidamente certificada copia de la demanda, documentos base de 
la acción y en su caso de aquellos con que justifica su representación , 
debidamente cotejados con su original , y con atento oficio remítase para su 
debida inscripción ante el Instituto Registra! en el Estado, con residencia en 
Jalapa, Tabasco, para su anotación de que no pueda verificarse en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier 
otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia ejecutoriada 
relativa a la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la 
inscripción de la referida demanda o en razón de providencia precautoria 
solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de 
inscripción de la demanda. 

CUARTO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los artículos 571 , 572, 573 del Código Adjetivo Civil 
en vigor del Estado, con la copia exhibida de la demanda y anexos córrase 
traslado y emplácese a la demandada en el domicilio señalado por la parte 
actora en líneas precedentes, para que dentro del plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a partir del siguiente al en que surta efectos dicho 
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emplazamiento, conteste la demanda y oponga excepciones, siempre y cuando 
sean de las permitidas por el artículo 572 del ordenamiento legal antes citado; 
así como para que proporcione los nombres de sus testigos y exhiba los 
documentos que vaya a utilizar como pruebas en el período respectivo. 

Asimismo, con apoyo en el numeral 136 del Ordenamiento Legal antes 
citado requiérase a la demandada para que señale domicilio y persona en esta 
ciudad para o ír citas y notificaciones; apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal surtirán efectos a 
través de la lista fijada en el Tablero de Aviso de este Juzgado. 

QUINTO. De igual forma, a partir de la diligencia de emplazamiento queda 
el inmueble en depósito judicial junto con todos sus frutos y objetos, que con 
arreglo a la escritura y al Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma finca; requiriéndose a la demandada para que 
manifieste si contrae la obligación de depositario judicial del inmueble hipotecado 
y de sus frutos y objetos, pues de no aceptarlo deberá entregar desde luego la 
tenencia material de la finca al actor quien actuará conforme a lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 575 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
nuestro Estado; en caso de no entenderse la diligencia con la demandada ésta 
dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES que empezarán a contar a partir del 
siguiente al en que surta efectos dicho requerimiento, deberá manifestar si 
acepta o no la responsabilidad de depositario, entendiéndose de no aceptarlo si 
no lo hace dentro del plazo concedido. 

Hágase saber a las partes que el juicio se seguirá con sujeción al 
procedimiento establecido en el diverso 572 de la Ley Adjetiva Civil en vigor del 
Estado. 

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora del juicio éstas se 
reservan para ser proveidas en su momento procesal oportuno. 

SÉPTIMO. Como lo peticiona el promovente cotéjese la copia certificada 
del poder exhibido con la copia simple que acompaña de la misma; debiéndose 
hacer devolución de la primera previa constancia y firma de recibido que obre en 
autos; y quedando agregada en el expediente la copia cotejada para efectos. 

OCTAVO. Se tiene al actor del juicio señalando como domicilio para oír y 
recibir toda clase de notificaciones y documentos el ubicado en los estrados de 
este H . Juzgado Civil de Teapa, Tabasco. 

NOVENO. Téngase al actor del juicio autorizando para que en su nombre y 
representación las oigan y reciban toda clase de documentos a los ciudadanos 
Licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ ROMERO, LILIANA PEREZ NARES, 
SANTIAGO MUÑOZ MARQUEZ, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA GALINDO 
MATUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA, MERCEDES GARCIA 
CALDERON, CLAUDIA ELENA PAZOS GIJON, DANIELA CORDOBA 
MORALES, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES y 
ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, así como a cualesquiera de los 
c iudadanos PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, JANET VIDAL REYES, 
CONRADO ALOR CASTILLO, SUSANA SUAREZ PEREZ, JOSE EDUARDO 
HERNANDEZ DE LA CRUZ y MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO, a 
todos ellos para recoger toda clase de documentos. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO PABLO MAGAÑA 
MURILLO, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO, MÉXICO, POR ANTE LA SECRETARIA 
JUDICIAL LICENCIADA HELEN KERRY PALACIO GONZÁLEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. 
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Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR POR TRES VECES DE 

TRES EN TRES OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD 

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON LOS PERIÓDICOS: PRESENTE, 

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE Y CUALQUIER OTRO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 

DE TEAPA, TABASCO, A (8) OCHO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). -

CONSTE. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. 

Avenida Carlos Ram número 219, Colonia Centra, Teapa, Tabasco. 
e/.:(993) 592 2780 Ext. 5151. 

juzgadocivilteapa@tsj-tabasco.gob.mx 
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C. ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

En el incidente de liquidación de la Sociedad Conyugal, deducido del expediente citado 
al rubro, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por 
ARACELI MORALES IZQUIERDO, en contra de ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, con 
fecha diez de junio del dos mil veintidós , se dictó un acuerdo, mismo que copiado a la letra en su 
punto conducente dice: 

SE ORDENA NOTIFICAR POR EDICTOS 

Juzgado Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México. A diez de junio de dos mil veintidos. 

Visto lo de cuenta se acuerda: 
Primero.- Se tiene por presentada a la ciudadana Araceli Morales Izquierdo, parte 

incidentista con su escrito de cuenta, mediante el cual solicita se deje sin efecto el informe 
solicitado al Instituto Mexicano del Seguro Social , toda vez que dicho informe obra en los autos del 
incidente de ejecución Forzosa en el cual el citado instituto informa que el ciudadano Armando 
Villavicencio Sandoval, se encuentra en situación de baja, por lo que no es posible proporcionar los 
datos solicitados, exhibiendo copia a color del citado informe, en consecuencia como lo solicita la 
parte incidentista se deja sin efecto el oficio 2275, lo anterior para los efectos legales a que haya 
lugar 

Segundo. Visto lo acordado en el punto que antecede y toda vez que han sido 
recepcionados en este juzgado, los informes ordenados por auto de catorce de marzo de dos 
mil veintidós, de los cuales se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados los 
mismos, solo se encontró un registro de domicilio en el que pudiera habitar el incidentado 
ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, el cual según constancias actuariales de veintiuno y 
veintiocho de abril de dos mil veintidós, no es el domicilio en donde habita actualmente el citado 
incidentado; en consecuencia, como lo solicita la ciudadana Araceli Morales Izquierdo, parte 
incidentista, se declara que el incidentado de referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal 
virtud, de conformidad con el articulo 131 fracción 111 y 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se 
ordena emplazar al incidentado ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, por medio de 
EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el 
periódico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado, haciéndosele 
saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados 
a partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos debidamente 
selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 
partir del siguiente al en que comparezca o venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca 
su contestación a la demanda, confesando o negando los hechos de la misma y expresando los 
que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán que se tengan por admitidos los 
hechos sobre los que no se suscite controversia y en caso de no contestar la demanda, será 
declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la misma en sentido negativo, y se les 
declarará rebeldes, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el artículo 136 del 
Código Procesal Civil en cita. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Eugenia Orozco Jiménez, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, 
ante la Secretaria de Acuerdos licenciada Alexandra Aquino Jesús, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe. 
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Auto de seis de septiembre del 2021 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, A SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
PRIME RO. Como se encuentra ordenado en e l punto único del auto de esta misma 

fecha. tóngase a la ciudadana ARACELI MORALES IZQUIERDO, con su escrito de cuenta y 
documentos anexos consis tentes en copoas certificadas de la sentencia definotava de fecha 
veinticuatro de mayo de dos mol dlecoséis, auto de ejecutoria de fecha catorce de octubre de dos 
mil dieciséos, copla certificada de la escritura 6446. libreta que refiere tiene pagos del lnfonavit, 
mediante el cual promueve INCIDENTE DE LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 
CONYUGAL, en consecuencia, dese entrada al mismo por cuerda separada unido e l principal. de 
conformidad con los articulas 197, 372, 373, 374, 375, 376, 488 del Códogo Procesal Civi l vigente 
en el Estado -

SEGUNDO.- En consecuencia , con las copias somples del escrito Incidental, córrase 
traslado al demandado ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, en el domicilio ubicado en la 
calle Luos Antonio Zurita numero 130 altos del fraccionamiento Daniel E soinoza Gahndo de esta 
Coudad, para que dentro del p lazo de TRES OlA S HABILES, que se contarán a partor del 
slguoente al de la notíficacoón del presente proveido:--de contestación al Incidente y ofrezca los 
medios de pruebas que a su parte correspondan, asimismo, requíórasele para que en el mosmo 
térmmo señale domicilio en esta Ciudad. para oír y recibir cotas y notofocaciones. apercobida que do 
no hacerlo, las subsecuentes notirlcaciones aún las de carácter personal, les surtirán sus efectos 
por medio de lista que se fiJO en los tableros de avisos del Juzgado; lo anterior conforme a los 
articulo:> 135, 136, 138 y 374 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 

TERCERO.- Por otra parte. en cuanto a las pruebas que ofrece la lncodenttsta, en su 
escroto de cuenta. éstas se reservan para ser proveidas on su momento procesal oportuno. 

C UARTO. Señala la promovente de cuenta como domicilio para los efectos de oir y 
recibor ellas y notificaciones e l ubocado en el Fracc oonamiento Santa Elena, callo 7, manzana 13. 
lote 35 carretera a la Isla kilometro 2 .5 de esta Coudad, autorizando para tales efectos a la 
locenciacla JENIFER JAEL PEREZ TORRES y a la ciudadana ERIKA CECILIA LOZANO LOPEZ 

De tgual forma sohcota se le notlfoque por medoo de correo electrónoco y celular en vortud 
de la situación que vive e l pais con motivo de la pandemia del Coronavírus SARS-COV2 (COVID-
19), en consecuencia en base a la policoón que realiza el abogado patrono de la parte actora, 
hágasele saber que en térmonos del Acuerdo General Conjunto número 06/2020 de fecha tres de 
junio del dos mil veinte, emitido por los Planos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judoclal del Estado, que lo conducente doce· 

1 V. De las notificaciones electró nicas 
Derivado ele la emergencia s.:~notana generada por la epodemla del vorus SARS-CoV2 (COVID-

19), a l cual se ha hecho referencia en este acuerdo. este Tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medodas que permitan dar continuodad al servicio esencial de imparticJón de justicia, a travós del 
uso de las tecnologlas de la inrormación y: con e llo , hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscilarse 

Ahora boen, e l Código de Procedimientos Civoles. en su articulo 1 31, rraccoones IV. VI y VIl . 
señala que, las notlflcacoones se deberán de hacer por correo. medoo electrónico o cualquier otro 
medio idóneo doverso a los anteriores, que estime pertonente el juzgador 

Tomando en cuenta lo antenor, las partos o sus autonzados que deseen que las nouficacfones 
se les roa l1cen por correo electrónoco, mensaje de texto o whatsapp deberán de mamfestarlo 
expresamente a través de escrotos impresos: para ta l efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
el número del teléfono 

En el acuerdo en el que se le autoroce que la notoflcación so le rea lice por el medoo 
electrónoco que sohcote. se le Indicará el correo instotucional o el número telefónico del actuario 
judtcoal, por medio del cual le practicará las notífocaciones respcctovas 

En consecuencoa. se autoriza a la fedataria judlcoal adscrota a este juzgado licenciada LUCIA 
DEL CARM E N GOMEZ CONCEPCION, a realizar las notoficaclones que recaigan en e l presente 
asunto, a través de la aplicación denominada whatsapp de su telérono celular con número 
9933895483. 

Proporciona el abogado patrono de la parte actora número telefónoco siendo 
9933970351 y correo electrónico notlficacl6n.proccsa l .20@gmail.com hasta en tanto esta 
autoridad determine lo contrario. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y C ÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LCI E NCIADA C RISTINA AMÉZQUITA 

PÉREZ, JUEZA SEGUN DO FAMILIAR DE PRIMER A INSTANCIA DEL PRIMER D ISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA 
ALEXANDRA AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACT ÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (23) VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. MISMO QUE 
DEBERAN POR TRES VECES, DE T RES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y E N UNO DE LOS OlA S DE MAY CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

M GLJ 
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C. ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL 
A DONDE SE ENCUENTRE: 

En el incidente de ejecución forzosa, deducido del expediente citado al rubro, 
relativo al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por ARACELI 
MORALES IZQUIERDO, en contra de ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, con fecha diez 
de junio del dos mil veintidós , se dictó un acuerdo, mismo que copiado a la letra en su punto 
conducente dice: 

SE ORDENA EMPLAZAR POR EDICTOS 

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
UNICO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado, los informes 

ordenados por auto de catorce de marzo de dos mil veintidós, de los cuales se advierte que en 
las dependencias a las que fueron solicitados los mismos, solo se encontró un registro de domicilio 
en el que pudiera habitar el incidentado ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, el cual 
según constancias actuariales de veintiuno y veintiocho de abril de dos mil veintidós, no es el 
domicilio en donde habita actualmente el citado incidentado; en consecuencia, como lo solicita la 
ciudadana Araceli Morales Izquierdo, parte incidentista, se declara que el incidentado de 
referencia, resulta ser de domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el articulo 131 
fraccion 111 y 139 de las ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar al incidentado ALBERTO 
VILLAVICENCIO SANDOVAL, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES 
VECES, de TRES en TRES DfAS, en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el estado, haciéndosele saber que deberá comparecer a este juzgado en un 
plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir de la última publicación, a recibir las copias 
de la demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o venza el 
plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la demanda, confesando o 
negando los hechos de la misma y expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las 
evasivas harán que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia y 
en caso de no contestar la demanda, será declarada en rebeldía y se le tendrá por contestada la 
misma en sentido negativo, y se les declarará rebeldes, y las notificaciones le surtirá sus efectos 
por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal , acorde a lo 
establecido por el artículo 136 del Código Procesal Civil en cita. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada en Derecho MARTHA EUGENIA 

OROZCO JIMENEZ, Jueza Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria de Acuerdos licenciada ALEXANDRA AQUINO 
JESUS, que autoriza, certifica y da fe. 

Auto de seis de abril del 2021 
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A SEIS DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIUNO 

Visto lo de cuenta, se acuerda: 
Visto lo de cuenta, se acuerda: 

PRIMERO. Como esta ordenado en el expediente principal y con apoyo en los 
artículos 372, 373, 374, 375, 376, 389 fracción 1 y demás relativos y aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se da entrada al Incidente de Ejecución Forzosa. 
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promovido por ARACELI MORALES IZQUIERDO Y ARMANDO VILLAVICENCIO MORALES 
contra de ALBERTO VILLAVICENCIO SANDOVAL, por lo que con las copias simples de la 
demanda incidental y documentos anexos, córrase traslado al ciudadano ALBERTO 
VILLAVICENCIO SANDOVAL, en el domicilio particular ubicado en la calle Luis Antonio Zurita 
Zurita numero 130 fraccionamiento Daniel Espinoza Galindo de esta Ciudad, para que en el 
término de TRES DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sea legalmente 
notificado de este auto, manifieste lo que a sus derechos convenga y acredite estar al corriente de 
la pensión alimenticia, haciéndole de su conocimiento que en el escrito de contestación deberá 
señalar domicilio para oír y citas y notificaciones, advertido que de no cumplir con la carga 
impuesta se le designará las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado; sirve de apoyo a lo 
anterior los numerales 89 fracción 111 , 90, 123 fracción 111 , 136 y 242 de la ley en cita. 

SEGUNDO. Se tiene a los promoventes autorizando para recibir citas y notificaciones a 
la licenciada JENNIFER JAEL PEREZ TORRES y ciudadana ERIKA CECILIA LOZANO LOPEZ, de 
igual forma solicitan se le notifique por medio de correo electrónico y celular en virtud de la 
situación que vive el país con motivo de la pandemia del Coronavirus SARS-COV2 (COVID-19), en 
consecuencia en base a la petición que realiza el abogado patrono de la parte actora, hágasele 
saber que en términos del Acuerdo General Conjunto número 06/2020 de fecha tres de junio del 
dos mil veinte, emitido por los PleiTos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, que lo conducente dice: 

V. De las notificaciones electrónicas 
Derivado de la emergencia sanitaria generada por la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-

19), al éual se ha hecho referencia en este acuerdo, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar 
medidas que permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a través del 
uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a la presente contingencia, como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Ahora bien, el Código de Procedimientos Civiles, en su artículo 131, fracciones IV, VI y VIl , 
señala que, las notificaciones se deberán de hacer por correo, medio electrónico o cualquier otro 
medio idóneo diverso a los anteriores, que estime pertinente el juzgador. 

Tomando en cuenta lo anterior, las partes o sus autorizados que deseen que las notificaciones 
se les realicen por correo electrónico, mensaje de texto o whatsapp deberán de manifestarlo 
expresamente a través de escritos impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, 
el número del teléfono. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le realice por el medio 
electrónico que solicite, se le indicará el correo institucional o el número telefónico del actuario 
judicial , por medio del cual le practicará las notificaciones respectivas. 

En consecuencia, se autoriza a la fedataria judicial adscrita a este juzgado licenciada LUCIA 
DEL CARMEN GOMEZ CONCEPCION, a realizar las notificaciones que recaigan en el presente 
asunto, a través de la aplicación denominada whatsapp de su teléfono celular con número 
9933895483. 

Proporciona el abogado patrono de la parte actora número telefónico siendo 9933970351 y 
correo electrónico notificación.procesal.20@gmail.com hasta en tanto esta autoridad determine 
lo contrario. 

TERCERO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la parte incidentista, digasele que las 
mismas se reservan de acordar en su momento procesal oportuno. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Licenciada CRISTINA AMÉZQUITA PÉREZ, Jueza 

Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, Tabasco, México; 
ante la secretaria judicial de acuerdos licenciada ALEXANDRA AQUINO JESUS, que autoriza y 
da fe. 

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS (23) VEINTITRES DE JUNIO DEL DOS MIL VEINTIDOS 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, MISMO QUE 
DEBERAN POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIA S DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO 

MGLJ 
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